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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntlmtís. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPC4ÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia-se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa¿io.

_ P
Núm. 1.315

Delegación provincial de Trabajo

Ha sido nombrado, por Orden 
ministerial del día 2 del actual, 
Delegado provincial de Trabajo 
de esta provincia, el Inspector 
provincial de Trabajo de la misma 
don Lucio Garzón Baz, el cual se 
ha posesionado de dicho cargo el 
día 3 del corriente,

Valladolid, 4 de Marzo de 1936.

Núm, 1,314

Delegación provincial de Trabajo

De interés para las clases patronales y 
obreras

La Comisión mixta constituida 
para juzgar de la readmisión de 
obreros despedidos, en esta Dele
gación provincial de Trabajo, 
Leopoldo Cano, 28, pone en cono
cimiento de las Entidades patro
nales y de los obreros, empleados 
y agentes que, con arreglo a la 
Orden del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión de 2 del ac
tual, inserta en la Gaceta del 
día 3, los obreros que se crean 
con derecho a reclamar a sus pa
tronos la admisión e indemniza
ción habrán de producir su pre
tensión individualmente y en for
ma escrita ante esta Delegación, 
dentro del plazo de diez días há
biles, a contar del día 2 del ac
tual, bien entendido que no surti
rán efecto las reclamaciones cur
sadas en cualquier otra forma (a 

tercera personas. Asociaciones, 
etcétera), y que se entenderá ca
ducado el derecho de todo el que 
no hiciese la reclamación en el 
indicado plazo,

Valladolid, 4 de Marzo de 1936, 
El Delegado provincial, Lucio 
Garzón Baz.

Núm, 1,312

Sección Agronómica de Va
lladolid

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a Or
denes del Ministerio de Agricul
tura, relacionadas con el Decreto 
de 14 Septiembre de 1935, se ser
virán todos los Alcaides mandar 
a la Sección Agronómica, antes 
del día 10 de los corrientes, rela
ción de los panaderos que hay en 
la localidad y cantidad de harina 
consumida mensualmeñte por ca
da uno,

Valladolid, 4 de Marzo de 1936, 
El Ingeniero Jefe, José L. de la 
Mela.

Núm, 1.209

Jurado mixto de Trabajo rural 
de Valladolid

Cédula de citación para juicio

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Presidente de este Jurado mixto, 
ha acordado que se cite a don 
Olegario Peña Alvarez, por sí y 
en representación de su hijo pro
hijado Eulogio Carrasqueño, pa
ra que comparezca ante la Po

nencia de juicios de este orga
nismo el día 23 de Marzo, a las 
siete de la tarde, en estas ofici
nas (Núñez de Arce, número 25), 
con objeto de celebrar el juicio, 
en segunda convocatoria, por 
despido que tiene pendiente con 
los patronos Antonio y Félix He
rrero.

Y en cumplimiento de lo acor
dado, cito a referido individuo 
por medio del «Boletín Oficial», 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que concurra a 
dicho acto; advirtiéndole que de
be hacerlo con las pruebas que 
estime pertinentes para su defen
sa, y previniéndole que si no com
pareciera ni alegara excusa bas
tante, a juicio del Tribunal, se 
entenderá que desiste de la ac
ción iniciada.

Valladolid, 25 de Febrero de 
1936.— El Secretario, Maurino 
H. y Velázquez.
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Núm. 1.296

Almenara de Adaja

Formado el repartimiento de 
pastos de este término munici
pal, correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio actual, co
mo consecuencia de la prórroga 
trimestral presupuestaria, acor
dada por Decreto del Ministerio 
de Hacienda de fecha 4 de Enero 
último, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, contados a partir de la in

serción del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, al 
objeto de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes a 
quienes afecte y aducir cuantas 
reclamaciones estimen convenien
tes, en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna, enten
diéndose se hallan conformes to
dos los contribuyentes con las 
cuotas asignadas.

Almenara de Adaja, 3 de Marzo 
de 1936. — El Alcalde, Daniel 
Aguado.

Núm. 1.250

Castroverde de Cerrato

Don Edmundo Ruiz Escudero, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que, habiendo 
acordado el Ayuntamiento pleno 
de este término utilizar como in
greso del presupuesto de 1936 el 
repartimiento general sobre utili
dades, quedan obligadas todas 
las personas que en el día prime
ro de Enero residan en este Muni
cipio o tengan en el mismo casa 
abierta, que son las que deben 
contribuir en la parte personal al 
repartimiento, y, además, las per
sonas naturales o las jurídicas 
que obtengan en este término mu
nicipal alguna renta por la pose
sión de inmuebles o de derechos 
reales sobre ellos, o por rendi
miento de explotación agrícola, 
ganadera, minera, industrial o 
comercial, que son asimismo las 
que están sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte real del
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repartimiento, deberán presentar 
en la Secretaría municipal dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde el de la fecha, las relación 
nes juradas de las rentas, rendi
mientos y utilidades que deben 
ser objeto de gravamen en una u 
otra o en ambas partes, personal 
y real, del repartimiento.

Se exceptúan de esta obligación 
los contribuyentes en la parte 
real, pero no en la personal del 
repartimiento, a tenor del párra
fo 4,° del artículo 478 del Esta
tuto municipal, cuando sus uti
lidades deban obtenerse por ope
ración aritmética de alguna otra 
cifra que conste en un documen
to administrativo.

El contribuyente que no presen
te en el indicado plazo la relación 
jurada quedará obligado por ese 
solo hecho a indemnizar al Ayun
tamiento de los gastos de investi
gación de sus utilidades, confor
me a lo dispuesto en el penúlti
mo párrafo del citado artículo 478 
del Estatuto.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía con
signarán en la relación jurada los 
hechos en que haya de basarse la 
estimación, conforme a lo precep
tuado en el tercer párrafo del re
petido artículo 478, y quedarán 
relevados de la obligación de eva
luarías, consignando en la decla
ración los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do a la Junta de repartimiento o 
a las Comisiones de evaluación 
la información suplementaria que 
ellas consideren precisa.

Toda persona o Entidad que 
tenga a su servicio en este térmi
no municipal personal retribuido 
deberá asimismo presentar una 
relación jurada de los nombres, 
domiciliós y retribuciones de di
cho personal, según dispone el 
último párrafo del mismo artícu
lo 478. La omisión de esta rela
ción o su inexactitud será casti
gada con la multa de 5 a 50 pese
tas, a tenor de lo preceptuado 
en el segundo párrafo del artícu
lo 519 del Estatuto municipal.

Castroverde de Cerrato, 28 de 
Febrero de 1936.-Edmundo Ruiz.

Núm. 1.245

Padilla de Duero
Don Julián Serrano Martín, Al

calde del Ayuntamiento de Pa
dilla de Duero.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de esta villa, en sesión or
dinaria, acordó designar los vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 
1936, habiendo recaído los nom

bramientos en los señores que a 
continuación se expresan:

Parte real

D. Juan Alonso Díez.
D. Donato Velasco de la Torre.
D. Luis Alonso Ruiz.
D. Delfín Gonzalo Molinos.

Parte personal

D. Leandro Castán de la Cal.
D. Juan Martínez de la Fuente.
D. Pedro Alonso Manso.
D. Felipe Torés.

Los nombres de los anterior
mente designados se exponen al 
público a los efectos de reclama
ción, durante el plazo de ocho 
días.

Padilla de Duero, 1 de Marzo 
de 1936. —Julián Serrano.

Núm. 1.282

Palazuelo de Vedija

Los Presidentes de Mesa para la 
designación de vocales electos 
para completar las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general, partes real y personal, 
cuya elección tuvo lugar el día 
9 del actual, con arreglo a las 
disposiciones vigentes e ins
trucciones insertas en el «Bole
tín Oficial»,

Hacen saber: Que practicado 
el recuento de votos, ha dado el 
siguiente resultado:

Parte real

D. Tiburcio Fernández Varela.
D. Dionisio Domínguez Gon

zález.
D. Gabriel Escudero Escudero.
D. Tomás Fernández Asensio.

Parte personal

D. Tucio Fernández Martín.
D. Bernardo Martín Domínguez.
D. Gaspar García Domínguez.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo, ordenado, para 
general conocimiento y efectos de 
reclamación, en el plazo de cinco 
días; pasados los cuales queda
rán firmes tales operaciones.

Palazuelo de Vedija, 27 de Fe
brero de 1936.— Crisógono Anto
lín.—Manuel Cuadrillero.

Núm. 1.297

Piña de Esgueva

Don José García Muñoz, Presi
dente accidental de los vocales 
natos de la Coinisión de eva
luación del a parte real delrepar- 
timiento general de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi

gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 8 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer .intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Piña de Esgueva, 2 de Marzo 
de 1936.—José García.

Núm. 1.298

Piña de Esgueva

Don Antonio Martín Parra, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general de 
utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada: -

1 .® La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 8 del corriente mes, en el 

local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos.

3;® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de tres días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Piña de Esgueva, 2 de Marzo 
de 1936. — Antonio Martín.

Núm. 1.323

LaZarza

En el día 13 de Marzo próximo, 
y hora de las doce, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la su
basta de 5.771 pinos de produc
ción resinosa, de los montes «Ne< 
gral» y «Aragón», de estos pro
pios, por un período de siete 
años, y bajo el tipo de tasación 
de 3.462,60 pesetas, cada anuali
dad, celebrándose el acto con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, y pliegos de condiciones que 
obran en esta Secretaría.

La Zarza, 29 de Febrero de 
1936. —El Alcalde, Fausto Hur
tado.

129

lEHIlISlílCl.n !t mSIIEII
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.309

VALLADOLID.-PLAZA

Don Pedro del Río Pérez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla" 
za de esta ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio decla
rativo de menor cuantía de que 
se hará mérito, recayó la senten-
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cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Va
lladolid, a dos de Marzo de mil 
novecientos treinta y seis. El se
ñor don Luciano de Sande López, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la misma y 
su partido: habiendo visto los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguido 
entre partes: de la una, como de
mandante, la Sociedad de Segu
ros Mutuos, contra accidentes de 
la industria, «Mutua Patronal 
Castellana», domiciliada en Valla
dolid, representada por el Procu
rador don Ignacio Blanco Martín, 
bajo la dirección del Letrado don 
Aurelio Cuadrado Gutiérrez, y, 
de la otra, como demandado, don 
Laurentino Santos Lorenzo, ma
yor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, y por su rebel
día los estrados del Juzgado, so
bre pago de pesetas.

Fallo: Que estimando la de
manda inicial de estos autos, de
bo de condenar y condeno a don 
Laurentino Santos Lorenzo, a 
que pague por el concepto que se 
le reclama la cantidad de dos 
mil cuatrocientas veinte pesetas 
treinta céntimos, imponiendo a 
dicho demandado las costas de 
este procedimiento.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del mismo, además 
de notificarse en estrados, se pu
blicará en la forma que determina 
el artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo . pronuncio, 
mando y firmo. —Luciano de San
de.—Rubricado,

La anterior sentencia se publi
có en el día de su fecha,

Y a fin de insertar en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, y 
para que sirva de notificación al 
demandado don Laurentino San
tos, se expide el presente.

Dado en Valladolid, a dos de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y seis, —Luciano de Sande,—El 
Secretario, Toribio Díez,
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Núm, 1,311

MEDINA DE RÍOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Río- 
seco y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado, y a iiis- 
tancia del Procurador don Qui
liano Pérez Pascual, en nombre 
de don Felipe Urbón Bodero, ma
yor de edad, casado y vecino de 
esta ciudad, se sigue juicio ejecu

tivo contra don Vicente de Cas
tro Alejandre, mayor de edad, y 
vecino de Ampudia, sobre pago 
de mil cuatrocientas pesetas de 
principal, doscientas treinta y 
cuatro pesetas que importan los 
intereses vencidos, y mil pesetas 
que por ahora y sin perjuicio se 
calculan para costas, gastos e in
ter,eses por vencer; en cuyo pro
cedimiento y para cubrir el im
porte de dichas sumas, se sacan 
a pública subasta por segunda 
vez, término de veinte días, y con 
la rebaja del veinticinco por cien
to, los siguientes bienes embarga
dos por de la propiedad del eje
cutado:

1, Una máquina segadora, 
marca «Hava», usada. Tasada en 
setecientas cincuenta pesetas,

2, Una tierra al pago de Pichi- 
tanda, de 45 áreas y 42 centiáreas; 
linda al Norte, camino del Soto; 
Este, Eutiquio Herrero; Oeste, 
Teresa Castrillo, y Sur, Macario 
Velasco, Tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

3. Otra tierra al pago del Re
tiro, de una hectárea, 81 áreas 
y 60 centiáreas; linda al Norte, 
Tomás Rague; Este, Román Ove
jero; Sur, Honorato Balbás, y 
Oeste, Gerardo García. Tasada 
en setecientas cincuenta pesetas.

4. Otra tierra al pago de la 
Cuesta o Falda de Mirón de SoH- 
peña, de 52 áreas y 99 centiáreas; 
linda al Norte, con término de To
rremormojón; Este, herederos de 
Juan Castrillo; Sur, camino Co
munal, y Oeste, Felipe Rivas, Ta
sada en ciento sesenta pesetas,

5, Otra tierra a la Muñeca o 
Pedrigo, de 41 áreas y 20 centi
áreas; linda al Norte, Mariano 
Martín; Este, Cruz Tadeo: Sur, 
Juan Hernández, y Qeste, Maria
no Castrillo, A esta anterior finca 
se halla unida la siguiente: Otra 
tierra al mismo pago, de 8 áreas 
y 40 centiáreas: linda Norte, Cruz 
Tadeo: Este, Felipe Santiago; Sur, 
Juan Hernández, y Oeste, Vicen
te de Castro. Tasada en ciento 
cuarenta pesetas,

6, Otra tierra a Solapeña, de 
una hectárea, 4 áreas y 80 centi
áreas: linda al Norte, Fidel Her
nández; Este, Cruz Tadeo: Sur, 
Cipriano Vicario, y Oeste, Victo
riano Velasco, Tasada en tres
cientas treinta pesetas,

7, Otra tierra al pago de las 
Laderas del Castillo, de 29 áreas 
y 20 centiáreas; linda al Norte, 
Ayuntamiento; Este, herederos 
de Ciriaco Luengo; Sur, Francis
co Melgar, y Oeste, Ayuntamien
to, Tasada en cien pesetas.

8, Otra a Valdefregola, de 51 
áreas y 60 centiáreas; linda Nor
te, la de herederos de Manuel To
var; Este, Eugenio Peinador; Sur,

Elisa Rivas, y Oeste, José Manuel 
Lucas, Tasada en doscientas pe
setas,

9, Otro tierra al Retiro de Ma- 
rigarcía, de 70 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, herederos 
de Julián Rodríguez y Saturninp 
González; Este, Pedro Calvo; 
Sur, José Manuel Lucas; Oeste, 
Arturo Tovar, Tasada en tres
cientas pesetas,

10, Un majuelo en plena pro
ducción, al pago de Navavelao 
Llorente, de 97 áreas y 20 centi
áreas; linda al Norte, con la sen
da; Este, camino: Sur, José Gar
cía, y Oeste, Emeterio Velasco, 
Tasado en dos mil quinientas pe
setas,

11, Otro majuelo nuevo, al 
Raposo, de 45 áreas; linda al Nor
te, Ladislao Castrillo, Ciriaco 
Garrido y otros; Este y Sur, Co
munal, y Oeste, término de Va
loria, Tasado en quinientas cin
cuenta pesetas,

12, Otro majuelo nuevo, a 
Seisdedos, de 45 áreas y 42 centi
áreas; linda al Norte, herederos 
de Félix González; Este, Teresa 
Rodríguez; Sur, Isacio Martín, y 
Oeste, herederos de Tomás Cas
trillo, Tasado en quinientas cin
cuenta pesetas,

13, Otro majuelo en plena pro
ducción, al pago de Veguera, de 
30 áreas y 28 centiáreas; linda al 
Norte, Saturnino Calvo; Este, 
herederos de Martín Rodríguez; 
Sur, Saturnino Calvo, y Oeste, 
senda del Pago, Tasado en sete
cientas cincuenta pesetas,

14. Una tierra a Valdelacueva, 
de una hectárea; linda al Norte, 
Ayuntamiento; Este, herederos 
de Bernardo López; Sur Eutiquia
no Herrero, y Oeste, Castro Saje. 
Tasada en doscientas pesetas.

15, Otra tierra al pago de Fal
da del camino Palencia, de 67 
áreas y 20 centiáreas; linda al 
Norte, Domicio Rodríguez; Este, 
Isabel Lucas: Sur, Fausto Ale
jandre, y Oeste, Domicio Rodrí
guez, Tasada en ciento cincuenta 
pesetas,

16, Una casa, sita en la calle 
de Doña Josefa Gromaz, núme
ro 7, que linda por la derecha, 
entrando, con Saturnino S, An
tolín, antes Rafael Zamora; iz
quierda, herederos de Agustín 
González, y espalda, Enrique Ca
brera, Tasada en tres mil pesetas.

Los reseñados bienes están to
dos ellos sitos en término y cas
co del pueblo de Ampudia, y han 
sido tasados en un total de diez 
mil quinientas ochenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en las 
Salas-Audiencias de este Juzgado 
de primera instancia de Medina 
de Ríoseco y en el de Palencia, el 
día seis del próximo mes de Abril, I 

a las once horas, advirtíéndose a 
los licitadores:

1,° Que no existen títulos de 
propiedad de las fincas,

2,° Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del va
lor que sirve de tipo para la su
basta,

3,° Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo,

4,° Que el remate se podrá ha
cer a calidad de ceder.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
veintiocho de Febrero de mil no
vecientos treinta y seis,—Isidro 
Hidalgo,—El Secretario acciden
tal, Valentín Escribano,
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Núm. 1,316 '

Comisión Gestora de compras 
del Hospital Militar de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirirse por co/n- 
pra directa y libre distintas cla
ses de artículos de consumo para 
este Hospital y Clínica Militar de 
Segovia, para las atenciones de 
los mismos en los meses de Abril 
y Mayo próximos, por el presente 
se hace saber a cuantos interese, 
que pueden formular sus corres
pondientes ofertas, por cada uno 
de los meses citados y por sepa
rado que se ajustarán en cantida
des, clases, calidades y caracte
rísticas que se determinan en el 
pliego de condiciones o según 
muestras que se encuentran a dis
posición de los que lo soliciten 
en la Secretaría de esta Comisión, 
sita en el Hospital Militar, todos 
los días hábiles, de diez a trece.

Las cantidades a adquirir, a re
serva de las modificaciones que 
la Superioridad pueda hacer an
tes del día de la licitación, esta
rán de manifiesto, a las horas se
ñaladas, en la expresada Secre
taría,

La Comisión se reunirá el día 20 
del actual, a las once, en la Ad
ministración del mencionado Es
tablecimiento.

La entrega de las ofertas puede 
hacerse en iguales días y horas 
señaladas anteriormente, hasta 
el día anterior al designado para 
la reunión y en este mismo día 
hasta las diez.

Valladolid, 3 de Marzo de 1936. 
De orden del Presidente, El Ca
pitán Secretario, Vicente Llopis.
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Núm, 1,328

Junta de Plaza y Guarnición 
de Valladolid

ANUNCIO

Se hace saber: Que esta Junta 
desea adquirir con destino
Al Parque de Intendencia de Valladolid

Sal, 23 quintales métricos.
Leña ranchos, 772 quintales mé

tricos.
Leña hornos, 843 quintales mé

tricos.
Carbón de cok, 217 quintales 

métricos.
Paja de relleno, 94 quintales 

métricos.
Bombillas: de 10 bujías, 20; de 

15 bujías, 164; de 25 bujías, 117; 
de 40 bujías, 59; de 100 bujías, 10, 
y de 200 bujías, 2,

Características de las cubiertas 
y cámaras cuyo suministro se de
sea contratar para las plazas de 
esta División, en la cuantía que 
las necesidades del servicio de 
cada Cuerpo lo requiera:

400 X 19 
30X 3^2

835 X 135 
1025 X 185 
715X115
765 X 105 
32X 4^2
30 X 5 
36 X 6 

955 X 155 
32X6

Para los Cantones, en el mes de Abril 

CÁCERES

Raciones de pan, 30,484; racio
nes de cebada, 100; raciones de 
paja. 3,678; cebada y trigo, 3,678; 
leña para ranchos, 305 quinta
les métricos; carbón vegetal, 10 
quintales métricos; paja de relle
no, 28 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 10; de 15 bu
jías, 30; de 25 bujías, 20, y de, 40 
bujías, 10,

TRUJILLO

Raciones de pan, 581; racio
nes de cebada, 100; raciones de 
paja, 1,936; cebada y. trigo, 1,936; 
leña para ranchos, 5 quinta
les métricos; carbón vegetal, 3 
quintales métricos; paja de relle
no, un quintal métrico; bombi
llas: de 10 bujías, 2; de 15 bu
jías, 4; de 25 bujías, una, y de 40 
bujías, una,

PLASENCIA

Raciones de pan, 10,646; racio
nes de cebada, 100; raciones de 
paja, 1,936; cebada y trigo, 1,936; 
leña para ranchos, 107 quinta
les métricos; carbón vegetal, 10 
quintales métricos: paja de relle
no, 15 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 10; de 15 bu
jías, 20; de 25 bujías, 10, y de 40 
bujías, 5,

SALAMANCA

Raciones de pan, 40,065; racio
nes de cebada, 100; raciones de 
paja, 6,097; cebada y trigo, 6,097; 
leña para ranchos, 401 quinta
les métricos; carbón vegetal, 20 
quintales métricos; paja de relle
no, 38 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 15; de 15 bu
jías, 40; de 25 bujías, 20, y de 40 
bujías, 10,

ZAMORA

Raciones de pan, 30,484; racio
nes de cebada, 100; raciones de 
paja, 3,678; cebada y trigo, 3,678; 
leña para ranchos, 305 quinta
les métricos; carbón vegetal, 10 
quintales métricos; paja de relle
no, 28 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 10; de 15 bu
jías, 30; de 25 bujías, 20, y de 40 
bujías, 10,

SEGOVIA

Raciones de pan, 25,162; racio
nes de cebada, 2,900; raciones de 
paja,17,420; cebaday trigo,17,420; 
leña para ranchos, 252 quinta
les métricos: carbón vegetal, 20 
quintales métricos; paja de relle
no, 28 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 15; de 15 bu
jías, 40; de 25 bujías, 20, y de 40 
bujías, 10,

MEDINA DEL CAMPO

Raciones de pan, 15,484; racio
nes de cebada, 10; raciones de 
paja, 291;. cebada y trigo, 291; 
leña para ranchos, 155 quinta
les métricos; carbón vegetal, 10 
quintales métricos; paja de relle
no, 15 quintales métricos; bom
billas: de 10 bujías, 10; de 15 bu
jías, 20; de 25 bujías, 10, y de 40 
bujías, 5,

AVILA

Raciones de pan, 1,210; racio
nes de cebada, 5; raciones de 
paja, 9; cebada y trigo, 9; leña 
para ranchos, 12 quintales mé
tricos; carbón vegetal, 3 quinta
les métricos; paja de relleno, 
un quintal métrico; bombillas: de 
10 bujías, 2; de 15 bujías, 4; de 25 
bujías, una, y de 40 bujías, una.
Para los cantones, en el mes de Mayo

Las mismas cantidades detalla
das anteriormente para el mes de 
Abril, excepto las de pan, leña, 
cebada, trigo y paja, que se au
mentarán en uri trigésimo.

Las muestras que para cada pla
za y artículo han de presentarse, 
así como los pliegos de condicio
nes que han de regir en esta com
pra, pueden verse y examinarse en 
la Secretaría de la Junta, sita en 
las oficinas del Parque de Inten
dencia, todos los días laborables, 
de las diez a las trece horas.

La reunión de la Junta tendrá 
lugar en dicho Parque, el día 21 
del actual, a las diez horas. Las 

proposiciones se admitirán preci
samente desde las diez a las diez 
y treinta horas de dicho día.

Los proponentes para los Can
tones presentarán sus ofertas por 
separado para cada mes.

Los oferentes de leña en los 
mismos, harán constar en sus 
ofertas que se comprometen a fa
cilitar el carbón vegetal, cok y 
hulla necesario; a este fin, indi
carán precio por quintal métrico.

Los de pienso deberán ofrecer, 
tanto las raciones de cebada co
mo las de cebada y trigo. Los 
que ofrezcan este artículo para la 
plaza de Segovia darán precio 
del quintal métrico de habas, 
para el caso de que las precisen 
como sustitutivo de cebada. 
Los de la plaza de Trujillo darán 
precio por quintal métrico de ave
na y habas, con el mismo fin, y 
han de obligarse al suministro al 
ganado del Depósito de Semen
tales, tanto en él período de esta
bulación como en las salidas a 
las paradas.

Los del pan' tendrán en cuenta 
que debe ser elaborado con hari
nas procedentes de trigos pigno
rados a favor del Crédito Agrí
cola, o de trigos adquiridos con 
la intervención del Comité Regu
lador del Mercado Triguero,

Los adjudicatarios estarán pre
sentes a la terminación de la Jun
ta para extender los compromi
sos de venta y efectuar los depó
sitos reglamentarios.

Las cantidades a adquirir son 
provisionales y a reserva de la 
aprobación superior,

Valladolid, 4 de Marzo de 1936, 
El Capitán Secretario, Teófilo 
Muro. '
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Núm, 1,329

Parque de Intendencia de 
la 7/ División

ANUNCIO

Para la adquisición de los ar
tículos que se expresan a conti
nuación y que precisa adquirir 
este Parque, se admiten muestras 
y ofertas con arreglo a las indica
ciones que se expresan:

Artículos a comprar
Harina de 1,®, 235 quintales mé

tricos.
Harina de 2,^, 809 quintales mé

tricos.
Trigo, 80 quintales métricos.
Cebada, 1,658 quintales métri

cos.
Paja pienso suelta, 1,608 quin

tales métricos.
Paja empacada, 689 quintales 

métricos.
Estas cantidades son provisio

nales y a reserva de las modifica

ciones que introduzca la Inspec
ción de Intendencia antes de efec
tuar las adjudicaciones.

Las personas que deseen hacer 
ofertas pueden presentar las pro
posiciones y muestras de los ar
tículos ofrecidos en el citado 
Parque, calle Encarnación, a par
tir de la publicación de este anun
cio, todos los días laborables, de 
diez a trece, hasta una hora an
tes de la reunión de la Junta, que 
lo efectuará a las doce horas del 
día 23 del actual; se exceptúan 
las muestras de harina, cuyo pla
zo de admisión termina cipco 
días antes de la citada reunión, 
con el fin de efectuar los análisis 
necesarios.

Las muestras y ofertas de trigo 
se harán por mediación del Co
mité Regulador del Mercado Tri
guero de la provincia.

Los pliegos de condiciones pue
den ser consultados en la Jefatu
ra del Detall de este Parque, en las 
mismas horas y días* fijados para 
la admisión de proposiciones.

Las proposiciones se presenta
rán en sobres cerrados dirigidos 
al Director del Parque, indican
do al dorso: «Contiene proposi
ción para la compra de artículos», 
de la que el Parque cederá recibo, 
así como de las muestras que se 
presenten,

Valladolid, 4 de Marzo de 1936, 
El Teniente Coronel Director, 
Rafael Cordón.
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ñhlllDSJD OfîŒLiS
Compañía Siderúrgica del Me

diterráneo

AVISO

Se pone en conocimiento del 
público que, desde el día 10 del 
corriente mes al 10 de Abril pró
ximo, estarán colocados los an
damios para la reparación de los 
tramos metálicos sobre la carre
tera de Madrid a La Coruña, en 
el kilómetro 0,960 de la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Oeste 
de España, líneas de Medina a 
Zamora y de Medina a Salaman
ca, quedando dichos andamios a 
la altura de tres metros y medio 
por encima del firme, no pudien
do pasar en esos días por los 
puentes, vehículos que tengan 
altura superior, con carga, a la 
referida dimensión,

Sagunto, 3 de Marzo de 1936.
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